
ESTATUTO
De la Asociación

MEDITERRANEO SIN DISCAPACIDAD – ONLUS1

ARTICULO  1
Es  constituida,  conforme  a  los  artículos  36  y  siguientes  del  Código  Civil,  la  Asociación 
“MEDITERRANEO SIN DISCAPACIDAD – ONLUS”. La sede de la Asociación se encuentra en Roma.

ARTICULO 2
La Asociación es apartidaria y aconfesional; no admite discriminaciones étnicas, de género, lengua, 
religión e ideología política y no persigue ningún fin de lucro.

ARTICULO 3
La Asociación tiene una duración de tiempo indeterminado hasta la disolución deliberada por la 
Asamblea.

ARTICULO 4 – Estatuto de la Asociación
La Asociación está regida por el siguiente Estatuto que vincula a los Socios en su observancia y 
constituye la regla fundamental de comportamiento de la Asociación.
El presente Estatuto puede ser modificado por deliberación de la Asamblea. 

ARTICULO 5 – Finalidades 
La Asociación persigue objetivos de solidaridad social en los sectores de la asistencia social y socio-
sanitaria,  de  la  investigación  científica  –financiable  con  donaciones  libres–  de  la  instrucción  y 
educación de las personas con discapacidad, de la formación, formación profesional y orientación de 
los operadores. 
Para tal fin se propone:

1. Favorecer  la  promoción  de  servicios  sociales  y  servicios  a  la  comunidad  entendidos  en 
términos  de  asistencia  social  y  socio-sanitaria,  asistencia  sanitaria,  de  rehabilitación  y 
educación para personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, sosteniendo y 
difundiendo  en  los  países  del  Mediterráneo  y  de  Europa  una  nueva  cultura  de  la 
discapacidad para dar una adecuada respuesta a las necesidades globales de la persona con 
discapacidad, promoviendo también la participación de los gobiernos de estas naciones.

2. Promover un acercamiento interdisciplinario para la persona con discapacidad, en el ámbito 
cultural, científico y operativo, en el respeto de sus necesidades y de sus problemas.

3. Detectar en cada cultura los mejores  modos para la  rehabilitación de la  persona en sus 
múltiples dimensiones y no solamente de sus capacidades funcionales, en manera tal de 
ofrecer las condiciones idóneas para el desarrollo global de las potencialidades cognitivas, 
afectivas,  relacionales  y  sociales,  espirituales  y  religiosas  para  una  calidad  de  vida 
correspondiente a su dignidad.

4. Incentivar la investigación científica que apunte a detectar las causas de las enfermedades 
que  provocan  discapacidad  y  las  posibles  terapias,  en  especial  para  mejorar  los 
conocimientos  de  las  causas  genéticas,  para  llevar  a  cabo  una  adecuada  información  y 
prevención, siempre en el respeto de la dignidad de la persona, de sus opciones éticas y de 
las de su familia.

5. Comprometerse en la construcción de una sociedad que sea a medida de cada uno de sus 
miembros,  débil  o  fuerte,  en  la  cual  todos  puedan  sentirse  parte  activa  y  tener  un  rol 
efectivo.

1 ONLUS: sigla italiana (Organizzazione non Lucrativa di Utilitá Sociale) que equivale aproximadamente a 
Asociación Civil sin Fines de Lucro [N.d.T.]



6. Estudiar el rol determinante del ambiente en cada cultura y comprometerse a convertirlo en 
factor favorable para los objetivos de la prevención, rehabilitación e integración social.

Para  alcanzar  estos  objetivos  la  Asociación  proyecta  y  realiza  actividades  culturales,  científicas, 
divulgativas y de concientización.

En particular se compromete a:
a. Constituir un banco de datos de experiencias mediterráneas y europeas por medio de la 

búsqueda de informaciones sobre investigaciones, experimentaciones y proyectos.
b. Crear  ocasiones  de  encuentros  e  intercambio  de  experiencias  (pasantías,  jornadas  de 

estudio, seminarios y congresos).
c. Estudiar y llevar a cabo, también a nivel de experimentación, itinerarios innovadores  de 

formación  para  las  personas  discapacitadas  y  sus  familias  y  para  los  operadores 
profesionales.

d. Colaborar en la búsqueda de los recursos humanos y económicos para que todos los países 
del  Mediterráneo  puedan  alcanzar  los  objetivos  propuestos  y  desarrollar  una  red  de 
solidaridad en este sector.

e. Participar en proyectos financiados por cada país o por organismos internacionales, como la 
Unión europea y la Organización de las Naciones Unidas.

f. Llevar a cabo proyectos de investigación en el ámbito de los objetivos del estatuto.

La Asociación además participará y colaborará en iniciativas internacionales promovidas por otras 
Organizaciones que comparten los mismos objetivos.
La Asociación no puede desarrollar actividades distintas de las arriba mencionadas a excepción de 
todas aquellas actividades conexas con el propio objetivo que resultaran útiles para el logro del 
mismo,  y  de  todas  las  actividades accesorias  a  las  institucionales,  en cuanto integradas  a  ellas, 
dentro de los límites permitidos por la ley.

ARTICULO 6 – Patrimonio
La Asociación obtiene los medios para llevar a cabo sus propios objetivos:

a. De las cuotas de inscripción y los aportes anuales de los asociados.
b. De donaciones,  ofrendas y  legados de terceros o asociados,  contribuciones voluntarias y 

donativos extraordinarias.
c. De  los  bienes  y  contribuciones  que  provienen  de  la  Asociación  por  cualquier  título  de 

personas físicas y/o jurídicas, de Entes públicos o privados, de Asociaciones o grupos.
d. De las rentas del propio patrimonio.

Las cuotas de los socios tiene valor por todo el año civil en curso, cualquiera sea el momento de la 
inscripción de parte de los nuevos Socios.
El Socio que renuncia o que de otro modo deja de formar parte de la Asociación, tiene el deber de 
abonar la contribución anual por todo el año civil en curso.

ARTICULO 7
Está prohibido al Ente distribuir,  aún en forma indirecta, utilidades y superávit  de gestión como 
tampoco fondos, reservas o capital durante la vida de la Organización, salvo que el destino o la 
distribución no sean impuestos por Ley o que sean efectuados a favor de otras ONLUS que por Ley, 
estatuto o reglamento formen parte de la misma y unitaria estructura.
Las utilidades y superávit de gestión deberán ser empleados obligatoriamente para el desarrollo de 
las actividades institucionales y aquellas directamente vinculadas.



La  Asociación,  además,  está  obligada,  en  la  denominación  y  en  cualquier  signo  distintivo  o 
comunicación dirigida al público, a utilizar el nombre: “Organización No Lucrativa de Utilidad Social”, 
o la sigla “ONLUS”.

ARTICULO 8
Pueden  ser  socios  de  la  Asociación  Entes  de  cualquier  naturaleza,  Asociaciones,  Instituciones, 
italianas  o  extranjeras,  que  compartan  los  mencionados  fines  y  se  empeñen  por  alcanzar  los 
objetivos previstos en el Estatuto.
La adhesión a la Asociación es por tiempo indeterminado y no puede establecerse por un período 
limitado.
Forman parte de la Asociación las siguientes categorías de socios:

1. Socios fundadores
2. Socios ordinarios
3. Socios honorarios

Socios fundadores son aquellos que suscribieron el Acta de constitución.
Socios ordinarios son aquellos que solicitan formar parte de la Asociación después de su constitución 
y que desean, por competencia y actividad, contribuir al logro de los objetivos de la Asociación.
La admisión de un socio ordinario es decidida por el Consejo Directivo, previa solicitud de admisión 
presentada por el aspirante.
La calidad de socio honorario es conferida, no sólo a personas jurídicas, sino también a las físicas 
eminentes, insignes por un reconocimiento público o por servicios brindados a la Asociación.
El  Consejo  Directivo  tributa  este  homenaje,  instituye  el  cargo  y  establece  cada  función  con  su 
deliberación.
Los Socios fundadores y los ordinarios tienen la obligación moral y jurídica de aportar, en el acto de 
admisión,  la  cuota  de  socio  y  las  contribuciones  asociativas  anuales  que  anualmente  serán 
establecidas por el Consejo Directivo, como así también de ofrecer la propia actividad a favor de la 
Asociación, respetando las normas legales y las establecidas por el presente Estatuto.
Los socios fundadores y los ordinarios, además, tienen derecho de participar en la vida asociativa en 
sus  variadas  expresiones,  ejercitando  el  derecho  de  voto  para  todas  las  deliberaciones  de  la 
asamblea, comprendidas las que se refieren a la aprobación y modificación del estatuto y de los 
reglamentos, y también el nombramiento de los órganos directivos de la Asociación.

ARTICULO 9
Se pierde la  calidad de socio por cese,  caducidad,  exclusión, disolución y extinción de los Entes 
participantes.
El socio puede rescindir el vínculo en cualquier momento; sin embargo debe abonar la contribución 
asociativa anual relativa al año en el cual se concreta el alejamiento.
La declaración de rescisión tiene que ser comunicada por escrito al Presidente del Consejo Directivo 
y  tiene efecto  al  cierre  del  año en curso  mientras  se  haga  por  lo  menos  tres  meses  antes  del 
vencimiento.
El Socio  que esté en mora del pago de tres contribuciones asociativas anuales se considerado en 
cesantía a todos los efectos.
El Socio puede ser excluido por votación del Consejo Directivo con mayoría de los dos tercios de sus 
componentes:

a. Por graves incumplimientos de las obligaciones que derivan de la ley, del Estatuto y de los 
eventuales reglamentos de la Asociación y de las decisiones de asamblea.

b. Por  una  fundamentada  incompatibilidad  de  su  comportamiento  con  los  objetivos  de  la 
Asociación.



Los Socios que dejan o son excluidos, o que hayan cesado de pertenecer a la Asociación, no pueden 
reclamar las contribuciones efectuadas y no pueden pretender derecho alguno sobre el patrimonio 
de la Asociación.

ARTICULO 10
Los Órganos de la Asociación son los siguientes:

1. La Asamblea
2. El Consejo Directivo
3. El Presidente del Consejo Directivo
4. El Colegio de Revisores de cuentas

ARTICULO 11 – Asamblea
La  Asamblea  es  el  órgano  soberano  de  la  Asociación,  se  reúne  en  sesiones  ordinarias  y 
extraordinarias y está constituida por todos los Socios fundadores y ordinarios, y también por los 
socios honorarios.
En la Asamblea tienen derecho de Voto los Socios fundadores y los Socios ordinarios, que estén en 
regla con el pago de la cuota asociativa.
Es de competencia de la Asamblea ordinaria:

1. La aprobación del presupuesto y balance.
2. El nombramiento del Consejo Directivo.
3. El nombramiento del Colegio de los Revisores de Cuentas.
4. La deliberación sobre otras cuestiones referentes a la gestión de la Asociación, puestas a 

discusión por el Consejo Directivo.
5. Redactar un reglamento interno de la Asociación, propuesto por el Consejo Directivo.

Es competencia de la Asamblea extraordinaria decidir sobre:
1. Las modificaciones al Estatuto
2. La disolución de la Asociación y la devolución del patrimonio bajo la estricta observancia del 

art. 10, inciso f del Decreto Legislativo del 4 de diciembre de 1997, n. 460.

Las decisiones de la asamblea son aprobadas, en sesión ordinaria, por mayoría de votos y con la 
presencia de por lo menos la mitad de los asociados.
En una segunda convocatoria la decisión es válida cualquiera sea el número de los que intervienen.
Para  modificar  el  Acta  constitutiva  y  el  estatuto  es  necesario,  tanto  en  la  primera  como en  la 
segunda convocatoria, la presencia de por lo menos tres cuartos de los asociados y el voto favorable 
de la mayoría de los presentes.
Para decidir sobre la disolución de la Asociación y la devolución del patrimonio es necesario, tanto 
en la primera como en la segunda convocatoria, el voto favorable de al menos tres cuartas partes de 
los asociados.
En las votaciones son admitidos los sustitutos, pero cada socio no puede representar a más de dos 
socios en cada reunión.

ARTICULO  12
La  Asamblea  tanto  ordinaria  como  extraordinaria  es  convocada  por  el  Presidente  del  Consejo 
Directivo. 
La Asamblea se reúne por lo menos una vez al año para la aprobación del balance anual dentro de 
los cuatro meses antes del cierre del ejercicio social.
Es también convocada todas las veces que el Consejo Directivo lo crea oportuno o cuando se haga 
un pedido fundado y escrito, dirigido al Presidente del Consejo Directivo, por al menos un décimo de 
los Socios fundadores y ordinarios en su conjunto.



En este último caso, si el Consejo Directivo no accede al pedido, la convocatoria puede ser realizada 
por el Presidente del Tribunal.
La convocatoria de la asamblea será hecha a todos los Socios, con un preaviso de por lo menos 
treinta días, por el envío de carta certificada, con los argumentos a tratarse, el día, la hora y el lugar 
de la reunión; en caso de urgencia, el límite del preaviso puede ser reducido a 10 días.
La convocatoria puede ser también enviada por medio de fax o por correo electrónico.
Cada Socio tiene derecho a un voto.

ARTICULO 13
La Asamblea es presidida por el Presidente del Consejo Directivo o, en caso de su ausencia, por el 
Vicepresidente o por el miembro más anciano del Consejo Directivo y, faltando también éste, por la 
persona que designe la Asamblea.
La Asamblea nombra a un Secretario el cual redacta el Acta.
Las decisiones aprobadas por mayoría son vinculantes también para la minoría.

ARTICULO 14 – Consejo directivo
El Consejo Directivo es nombrado por primera vez en el acto constitutivo y está compuesto por un 
mínimo de cinco y un máximo de siete miembros, elegidos entre los Socios fundadores y ordinarios, 
los cuales duran en el cargo tres años y puede ser reelegidos.
Salvo una distinta decisión de la Asamblea, por el nombramiento como Consejero no se obtiene 
ninguna compensación, a excepción de la devolución por los gastos documentados y realizados en 
razón del oficio ejercido.
Los miembros del Consejo Directivo pueden renunciar al cargo que les fue confiado, comunicando 
por escrito la propia renuncia al Presidente del Consejo Directivo.
En caso de alejamiento de un miembro, por cualquier motivo, el Consejo Directivo procede a la 
sustitución mediante votación y el Consejero elegido dura en el cargo hasta la próxima Asamblea en 
la cual se tendrá que poner en el orden del día el tema de la sustitución del Consejero cesante; el 
Consejero elegido permanece en el cargo hasta la caducidad del Consejo.
Si por cualquier motivo falta la mayoría de los consejeros, todo el Consejo Directivo es considerado 
caduco y es necesario realizar la sustitución integral.

ARTICULO 15
El Consejo Directivo se reúne todas las veces que el Presidente lo crea oportuno y necesario o exista 
un pedido de la mayoría de sus miembros y por lo menos cada año para decidir en orden al balance 
y al presupuesto,  establecer el valor de la cuota de inscripción y de las contribuciones anuales de los 
Socios.
Para  la  validez  de  las  decisiones  es  necesaria  la  presencia  efectiva  de  la  mayoría  de  los  que 
componen el  Consejo  y  el  voto  favorable  de  la  mayoría  de  los  presentes.  En  caso  de  paridad, 
prevalece el voto del presidente.
El  Consejo  es  presidido  por  el  Presidente,  en  su  ausencia  por  el  Vicepresidente  y,  en  caso  de 
ausencia de ambos, por el miembro más antiguo.
Las sesiones y las deliberaciones del Consejo Directivo deben constar en las Actas redactadas por el 
Secretario y firmadas por el Presidente y el Secretario.

ARTICULO 16
El Consejo Directivo tiene a su cargo la administración ordinaria y extraordinaria de la Asociación.
Compete también al Consejo Directivo:

• Elegir entre los propios miembros  al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario, salvo en el 
caso del primer nombramiento efectuado en el acto constitutivo.

• Estudiar y formular los objetivos y las directrices generales de la Asociación para presentar a 
la aprobación de la Asamblea.



• Preparar proyectos idóneos para alcanzar los objetivos de la Institución, según las directrices 
elaboradas por la Asamblea.

• Determinar las cuotas de inscripción y las contribuciones anuales de los Socios.
• Admitir a nuevos Socios según las respectivas solicitudes.
• Preparar el balance y presupuesto anual para presentarlo a la aprobación de la Asamblea.

ARTICULO 17
El Presidente del Consejo Directivo es el representante legal de la Asociación frente a terceros y en 
los juicios, con la facultad de nombrar abogados y apoderados ante los pleitos, para cualquier orden 
y grado de jurisdicción.
También corresponde al Presidente:

• Convocar al Consejo Directivo y presidirlo, poniendo los puntos a tratarse en las reuniones.
• Ejecutar  las  decisiones  aprobadas  por  el  Consejo  Directivo,  firmando  los  documentos 

necesarios  y  haciendo todo aquello  que  fuese  oportuno y  necesario  con  la  facultad  de 
designar apoderados especiales o ad negotia para actos o categorías de actos

• Vigilar la buena marcha administrativa de la Asociación.
• Cuidar  la  observancia  del  presente  estatuto,  promoviendo  las  oportunas  modificaciones 

cuando fuese necesario
• Favorecer las relaciones con las Autoridades tutoras.
• Adoptar, en caso de urgencia, toda acción oportuna y necesaria dando referencia, en el más 

breve tiempo, al Consejo Directivo.
En casos de renuncia o de grave impedimento, el Vicepresidente asume transitoriamente las tareas 
propias  del  Presidente;  el  mismo Consejo  provee con diligencia  a  elegir  un Presidente  hasta  la 
sucesiva Asamblea.

ARTICULO 18 – El Secretario
El  Secretario  redacta  las  Actas  de  la  Asamblea  y  de  las  reuniones  del  Consejo  Directivo  y  las 
conserva;  provee,  de  acuerdo  con  el  Presidente,  a  la  formulación  del  orden  del  día  para  las 
reuniones del Consejo Directivo; prepara la documentación a ser presentada a la Asamblea.
Brinda también su ayuda al Consejo Directivo en las actividades necesarias para la administración de 
la  Asociación  y  lleva  a  cabo  las  decisiones  del  Consejo  Directivo  en  lo  referente  a  la  parte 
administrativa.

ARTICULO 19 – el Colegio de los Revisores de Cuentas
El Colegio de los Revisores de Cuentas, nombrado ya sea por obligatoriedad de la ley o de otro 
modo, nombrado por la Asamblea, está compuesto por tres miembros efectivos y dos suplentes, 
elegidos anualmente, también entre los que no son Socios,  por la Asamblea que designa también al 
Presidente.
El  funcionamiento  y  las  tareas  del  Colegio  son  establecidos  por  la  deliberación  para  el 
nombramiento.

ARTICULO 20  - Ejercicio social
El ejercicio social da comienzo el primero de enero y termina el 31 de diciembre de cada año.
El primer ejercicio comienza desde la fecha de constitución de la Asociación y termina de todas 
maneras el 31 de diciembre del mismo año.

ARTICULO 21 – Disolución
La disolución de la Asociación es decidida por la Asamblea, la cual proveerá al nombramiento de uno 
o más liquidadores, determinando sus poderes.
Los eventuales bienes de la Asociación que permanecerán una vez terminada la liquidación, deben 
ser devueltos a las Organizaciones no Lucrativas de Utilidad Social que operan en un sector similar o 



para fines de bien común, habiendo sentido al organismo de control según el artículo 3, inciso 190 
de la Ley  del 23 de diciembre de 1996, n. 662, salvo un distinto destino impuesto por la Ley.

ARTICULO 22
Particulares normas de funcionamiento y de ejecución del presente Estatuto podrán  ser dispuestas 
con un reglamento interno aprobado por la Asamblea y preparado por el Consejo Directivo.
Para todo lo que no esté previsto en el presente Estatuto se hace expresa referencia al Código Civil y 
a las leyes especiales en la materia, como así también al Decreto Legislativo del 4 de diciembre de 
1997, n. 460.

 


